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DE I,1l.

PROVINCI^1 pE COftDOBA
Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsula, ielas Ba-

leares y Canarias, ^ los veinta dias de su promnlgación, si Fn
e11as no ae díspusiese otra cosa Se entíende hecha la promul-
gación el dia en que termina la inserción de la iey en ]a Ga-
cetn o^ic+a1.

• Art. 2.° La ignorancia de laa leyea no eacusa de su cum-
plitnient.o.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pttaieren lo contrario. (Códiqo ciail vigente).

$oal deereto de 26 rle Ab'il de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
cionAS pruvinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
no, al votario ó Notarios que autoricen )as subastas, los de-
rechoa por ellos devengad.zs y los suplementos adelantadoa
por los mismos, así como los derechos de inserción de los
anuncios eu los periódir.os ofi.;iales, cuidando de reintegrarse
del rematante, ai lo hubiere, del importe total de los refertdos
8astos, de cuyo cargo son, con arreglo ^ lo dispuesto eu la
regla 8.& del art, 8.°

PARTE ^FI^IAL

Pre; id^ocia ^ai Cansejo de Mi^istros
(Gaceta del 10 de Mayo).

SS. 11I11. el iI.FY (Q. D. G.) y Augas-

ta ílladre la REl*rA Doiia i9 aria Cristi-

na, SS. AA. RR. los Serenísimos se-

ñores Príncipes de Asturias, Inftr.ntes

D. Alfouso y D. Fernando é Infanta

D•a :4laría Teresa continúan sin nove•

dad en esta Cort© en su importante

salud.

EI Jefe Suporior del Real Palacio

dice á. esta Presidencia lo quo sigue:

eEacmo. Sr.: El Yresidente de la

Facultad de la Real Cámara me co-

munica con esta fecha lo siguiente:

^Excmo. Sr,: El lyfédico de Cx^mara

que suscribe pone en el superior co•

nocimiento de V. E. que S. A. R. la

Serma, Sra. Infanta D.a Isabel, al re-

gresar de paseo en la mafiana de hoy,

se cayó el caballo que montaba, y en

los esfuerzos que hizo para levantar-

se hirió con una herradura á la Se-

fiora en la barba y labio inferior,

conmoviéndo?e cuatro dientes incisi-

vos. No be aprecian otras lesiones, y

curada conveuientemente la referida,

todo hace esperar una buena y pron-
ta cicatrización.

Lo que d© orden de S. íyi. comunico

^ V• E• para su conocimiento y efec-

tos eonsiguientes. Dios guarde á V. E.

muchos a13os. Palacio 9 de 3'Iayo de

1903,--p, El Duque de Sotomayor.-

Sr. Pre^idente del Conse,jo de Minís•
tros, ^ ►

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÚRDOBA P0Set89. FIIERA DH CóILnOBA P^setae. ^

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un a^lo. .

. 3 IIn mes. . . . . . 4 '

. 8 25 Trimeatre. .... 11 25

. 16 60 Seis meses. .... 22 60

. 83 lTn eño. . . . . . 45

N4c^nero auelto, 40 eénttimoa de peseta

Se publica todos los dias, exoepto los domingos.

NOTA IIiSPURTANTE.-Inmediatamente qne los señorea

Alca:des y Secretarios reciban este BOLP1TlN .atspondrán que

se fi^e un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasca el recibo del número siguibnte.

MINISTERI^ CE AGRICULTURA
Industria, Comercio y Obras públicas

Be^(amEnto gÚoeral i^te^ i^o
1'.; RA EL

^^^Z,S^^^T ^3^, L.^. ^Z^V^:^Z.^.

(Continuctción.)

Art. 32. Cuando del reconocimíen-
to del terreno resultase que hay es-
pacio franco para la concesión solici-
tada, el Ingeniero la demares>,rá con
arreglo al N. verdadero y á la desig-
nacián presentada; si ésta se reíiriese
al N. magnético deberá tenerse en
cuenta la declinación de la aguja, pa-
ra quo la concesión quede trazada se-
gún el N. verdadero.

Art. ^?3. Si la doaignación fuera
defectuosa, ó estuviere mal hecha por
inexactitud en Ias medidas ó por su-
perposición ú alguna parte de perte-
nencías ajenas que tuvieren mejor
derecho, el Ingeniero la rectiflcará, a1
domarcar, siempre que exista terreno
franco; pero si no hubiere acuerdo
entre et Ingeniero y el interesado,
se llevaró. á cabo la operacibn según
decida el primero, quedando al segun-
do la facultad de recurrir al Gober-
nador de la provincia.

Si et recurso no s© interpusiera en
el término de ocho días ante el Gober•
nador, se tendrá por consentida la de
marc.ición. E1 recurso interpue ĉ to so•
rfi, informado por el Ingeniero actua-
rio y por el Jefo del di^trito antes de
que el Gobe-rnador resuelva eobre la
demarcación dada.

Art. 34. Los Ingenieros al practi•
car las demarcacionea evitarán elI lo
posible que queden espacios francos
ó f^^.jas que sean insuficieates para
foru^ar una coneesión regular; con
esto ób,jeto, y siempre que no resulte
perjuicio á tercero, podrán apartarse

Las Leyes, ór3enea y anuncios que se manden publiuar en
loa Boletinea Oficialea se han de remitir al Jefe polít.ico re^ poé=
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los edttores de loa me^
cionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Uctnbre de 1Sb4 )

Los señorea Secretarioa cuidarán bajo eu más e3rrec.ha
responsabilidad, de conservar los ndmeroa de esce BoLE•rna,
coleccionados para su encuadornación, que deberá vorificarse

al final de cada año.

ADVI7RTENCIA Conforme con la condición 4.a del pliego

qne r.a eetvido do base para ia subaata, ,;o sa insertará ningún

e3icto G anuncio quo e3a á inst.ancia de parte sin qne abo^en

los interesados el importe do au publicñción, ó:;aranticen eI

pago, á razón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y]w

venta de números aueltos á 40 cántimos.

dichos Ingenieros de las designacio-
nes hechas por los interesados, bien

con sir acuerdo, ó bien prescindiendo

de él. Si esto último ocurriese, queda
á los interesados la facultad do recu-

rrir al Gobernador de la provincia

para la resolución que convenga, en

la forma que se det©rmína en el arti•
culo antorior.

Art. 35. Ni después de duplicada,
ni en el acto del reconocimiento y do
lnarcación, podrá variarse Ia de^ig-
nación presentadA con la solicitud de
registro.

Se e^ceptúan, sin embargo, los ca-
sos que se consignan en los dos ar•
ticulos anteriores.

Art. 36. Para practicar las de-
marcaciones seguirh el orden de pre-
ferencia de los expedientes con rela-
ción á su prioridad.

A este ordon riguroso sólo podrá
faltarse cuando la distancia y el ais-
lamiento de las minas solicitadas ale-
jen todo temor de causar per,juicios.

Art. 37. Lo3 Ing©nieros al pra,cti-
car las demarcaciones s© atendrú,n á
las reglas que establece la circular
de la Direción ganeral de Agricultu•
r^ti, Industria y Comercio de 24 de
Enero de 19J1, relativas ú la deter
minación de la decliua^ión magnéli-
ca, elocción de iustrumentos para las
operaciones topogrrttica^, límites de
errores, fijación del punto de partida
y procedimiento que dtbe seguirse
en las demarcaciones y deslindes.

Art. 38. De toda detnarcacióu so
levantará por el Ingeniero quo la
practique la correspondiente acta, en
la quo se Iiard constar:

1.° El nombre y vecíndad de los
testigus; si concurrieron ó no al acto
el Registrador ó per^ona quo lo ro-
presentara, y los dueí̀ 1os ó represen-
tantes de lay minas y registros coliu-
dantes y próximos. En el caso de que
no asistieran, so ind:cará el requeri-

miento que haya hecho sobre el terre-
no á los capataces ó encargados de
los trab<^jos, a^í como si han concurri-
do ó no á presenciar la operacibn.

^.° Clase de mineral que ha do eg-
plotarse, condicionea del criadero, si.
estuviere descubíerto, y la formación
geológica é, que corresponda el te-
rreno.

3.° Las relaciones de posición del
punto de partida, determinadas con
arreglo á lo que prescribe el artículo
anterior.

4.° La descripción exacta y minu-
cio^a de la operación practicada, in-
dicando la dirección y longitud de ca-
da una do las lineas del perímetro por
el orden en que hayan sido trazadas
sobre el terreno; los sitios en que se
coloquen las estacas, con expre^^ón
del nombr© de l03 dueños det terreno,
cuando éste sea de^propiedad priv^tida
y sean aquéllos conocidos, y sí lz mi-
na deruarc'ada tiene algú q punto da
contacto, es colindante ó prózima á:
otras concesiones anteriores. Se us-
presarAn tambiéll las distancias á qug
cada una da tas líneas del perímetra
detnarcado encuentre objetos ó acci-
dentes topográficos notables, eomo
ríos, arroyos, caminos, puentes, edifi-
cios, etc.,ó cualquiera otra sercidnm-
bre pública, debiendo siempre ano-
tarse su importaneia.

^.° Número de pertenencias de-
marcadas, declinación de la agu,ja
magnética, y fecha y sitio en qu^ és-
ta se hubic^ra determinado.

G.° Si se ha variado ó no la d^_^:g-
nacióu, manifestando en el priiuer
caso las causas que lo hayan mot:va-
do; y

7.° Las protestas, reclan^aciol^es
y observaciones de todo género o,ue
pe hayan formulado, y los fund .m •n•
tos que el Inbeniero haya tenide 1,_^rat.
demarcac ó, pe5ar de eilas.

Firmc^r^tn el acta todos los c: ncu•-
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a

rrente^ qud aepa^i hacerlo, y si algu•
no ó a'gunos de eilos se nesare á fir^
mar, se consignará dicha circunstan•
cia, exponie,^do los motivos en que
haya fundado la negativa.

En el acta no sA pondrán guaris-
mos, abreviaturas ni inciales, y si
hubiera que hacer alguna enmienda
ó raspadura se salvará A1 ñual de
aqubllu y antea de firm:^rla.

Art. 39. Contra las demarcacione^
no se admitirán otros recursos que las
protestas, observaciones y reclama-
ciones hechas en el acto mismo del
reconocimimento del terreno y 8ja-
ción de las estacas ó mojones. Estaa
obserraciones y protestaa podrán ser
ampliadas ante el Gobernador dentro
de los ocho días siguientes al en que
terminó la demarcación.

Art. 40. De toda demarcación se

levantará por los Ingenieros un plano

#opol;ri;fico, del que presentarán al

Gobic rne de la provincia dos ejempla-
re^, trazador en papoi marquilla ó

tela, acompañldoy de la oportuna ex-

plicación, y con el margon auficiente

para unirse uno Al expediente y otro
al título de propiedad, debiendo que-

dar otra copia en 1,^ Jefatura del dis-

tríto ó provincia.
Levantarán tambión los Ingenie-

ros un plano, independiente del de la

demarcación, en que se representarán

gráficamente loy deslindes que hubie

aen ejecutado, espre^ando en resu
men las coordenadas que lígan á los

puntos de partida de las minas que
hayan sido comprendidas en ellos, ^

todos los objetos ó puntos notables

cuya situación convenga hacer cons-

tar. Este plano, asi como el cálculo

que su representacibn ezija, se come-

terá á la aprobación del Jefe del dis-

trito, quien podr^t disponer se modifi•

que el procedimiento adoptado en los

términos que demande la unidad y

armoi,ia de les diferentes trabajos

p:rrciales que por eu enlace hayan de
formar ol plano de conjunto ó general

de ]c^ comarca. Una vez aprobado el

plano por el Jefo del distrito, se saca-
rá una copia autorizada de dicho p^a-

no, que ^e unirá al ezpediente que lo

haya motivado, y se conservará aquel

en la oficina para que pueda utilizar-

se por los Ingenieros en los trabajos

que posteriormente hayan de prAC-

ticar.

La escala de los planos será de 1
E^or :i.000 cuando la concesión que re
preseuten no pase de 60 hectáreas, y
de 1 á 10.000, de 50 hectireas en ade-
lante. :lias cuando hubiere de repre-
sentarse como objeto principal del
plano a^guna figura de menos super-
ficie que una hectárea, ó de menor
latitud que 1^0 metros, deberá em-
plearse la escala de 1 por 2.600, pu-
diendo en ca^os especiales adoptar
Ios Ingenieros las escalas que crean
más convenientes, siempre que justi •
fiquen los moti^os do su adopción.

Los planos se dibujarán con esmero
y limpieza, empleándose variedad de
tintas para mayor claridad, y en ellos
se determinará la situación de los re-
gistros y minas colindantes, marcán-
dose sus bocas ó puntos de partida
siempre que aea posible.

BOLETiN OFICIA.:^ DE LA Plí.UVINCIA DE CORDUBd

Art. 41. Los Ingenieros de Minaa
se ajustarán estrictamente á^ lo dis-
puesto en este reglamento sobro et
modo de hacer las demarcaciones, ez
tender el acta de ella^ y levantar los
planos,y tendrán el mayor cuidado^de
practicar los reconocimientos y todas
lae operxciones facultativas sin omi-
tir ningún dato, circunstancia ó ad-
vertencia qae pueda en todo tiempo
contribuir á la mayor iluatración y
esclarecimiento de las cuestiones que
se susciten, pars^ que así el acta como
los planos contengan la base y funda-
mento de loa derechos de las partes y
los fijen, evitando dudas, quejas y re-
clamacioneo.

Art. 42. Loa In^;enieros de ^Iinas
encargados del d©spacho de ]os ex
pedientes los devolverán diligencia-
dos al Ingeniero Jefe del diatrito den-
tro de los quince dl,^.s siguiantes á
aqiiel en yue hayan practicado la de
marcación, acomptlfiando las corres-
pondientey actas y plauos, y expre•
eando al propio tiempo por oHcio se-
parado las condiciones especiales que
además de las generales de la ley ^
reglamento, deban imponerse á los
que pre*endan la concesión.

Art. 43. El Ingensero Jefe ezami-
nará en un plazo de cinGO dias las di-
ligencias consignadasen los expedien-
tes que '.e sean devueltos por suo su-
balternos, así como el :icta, planos y
explicaciones de la demarcación, y
si encuentra que se han cumplido
las prescripciones logales y regla-
mentarias, pondrá su V.° B.° en los
planos, cuyo V.' B.° le hará responsa-
ble de la conformidad de los mismos
con el resultado del acta de demarca-
cidn y del plano de deslindo c^xigido
por el art. 40.

Pero si se observara que el Inge-
niero al hacec la demarcación no ha
cumplido en todas sus partes aquellas
prescrípcionos, ó quo en las diligen
cias practicada5 h^y algún error, fal•
ta de claridad ú omisión reparab(e,
devolverá el ezpodiante para que, en
virtud de nuevas diligencias ó infor-
mes, aclare ó rectifique lo que sea ne-
cesario. Si los errores ó defectos co•
metidos fueaen de tal importancia
que, á su juicio, exigiora repetir la
demarcación, lo propondrá así al Go-
bernador, y, si éste decreta de con
formidad con la propuesta del Inge-
niero Jefo, la nueva demarcación se
ejecutará á costa de quien la motive,
siguiendo en un todo los trámites y
formalidades con que debió efectuar-
se la primera.

Art. 44. Si examinado el ezpe-
diente, según se prescribe en el artí-
culo anterior, el Ingeniero Jefe estu-
viera conforme con la operación prac•
ticada, dará inmediatamente conoci-
miento al Gobernador, quien en el
plazo de cinco días dictará la provi-
dencia que proceda, aprobando ó ana-
lando el expediente.

En el primer caso, y cuando no
fuera necesario imponer condiciones
especiales á la concesión, dispondrá
la referida Autoridad se notifique al
interesado que presente en el Gobier-
no de provincia, y en el plazo de díez
días, el papel de reintegro que correa-

^ ponda por derachos de superñcie de
las pertenencias demarcadas y ezp®
diciór. del titulo de propiedad.

Art. -15. Cuando á una concesión

deban imponerse condiciones especia-

les, las conyultas previas que sobre

ellos deben hacerse al Ministerio no

podrán refdrirse sino á circunstancias

ó casos que no se f^allen comprendi-
dos en la ley ni en esto reglamento.

Dichas consultas se harán por los
^ Gobernadores tan pronto como los In-
^ genieros Jefes les manitiestan la ne-

cesidad de que se impongau las rofe-
ridas condicionea.

El Ministerio oirá sobre este punto
al ('onsejo de Mineria, el cual propon-
drá su aprobación ó modificación, se-
gún estime procedento.

Aprobadas por el Ministerio las
condiciones especiales, se notificarán

^ por el Gobernador de la provinciz^ al
interesado, y si éste no aceptara al-

^ guna de ellas, no podrá otorgarse la
concesión á otro peticionario síno con
las mismas condiciones.

Si las circunstanc^as que motiva-
ron estas condiciones especiales de
jar: ►n de ezistir, se publicarA asi en
el Boletix o^icial de la provincia, para
que el concesiouario que las sufre
quede desde luego liberado, ó para
que el Registrador que las hubiere
rechayado pueda reivindicar su dere-
cho al re,;istro del mismo terreno, ai
éyte no hubíera sido concedido.

Una vez aceptadas por el interesa-
do dichas condiciones, el C,obernador
dispondrá se proceda en el plazo que
prescribe el artícu!o anterior á la
presentación del papet de reintegro
correspondiente.

Art. 46. Dentro de los diez días
siguientes á la fecha en que tertnine

I el plazo concedido á los interesados
1 para la presentación del correspon-
^ diente papel de reintegro, el Gober-

nádor dictará providencia mandando
ezpedir el titulo de propiedad, si di-
cho papel de reintegro se hubiera
presentado, ó caucefando el ezpedion-
te en caso contrario. La providancia

^ del Gobernador se notificará al inte-
^ resado, y se publicará en el Boletin
1 oficial da la provinciri, en el seguudo
^ caso, ]a declaración de franco y re-

giytrable el terreno no se pub;icará
^ hasta quo yea tirmedicha providenc^a.
^ Art. 47. Transcurridos treinta dias
^ sin que haya sido apeiada la provi-
j dencia mandando expedir el título de
1^ propiedad, será éste expedido por et
^ Gobernador, en t^ombre del Gobierno,

con arreglo al modelo uúm. 5.
En el referido título se egpresarán

las condiciones generales de la ley y
reglamento, y además, en su caso,
las especiales que debau imponerse
á la concesibn.

Art. 48. Los títu[os de propiedad
deberán quedar otorgados en el plazo
de cuatro meses, contados drsde el
dia en que el Gobernador civil de la
provincia decrete la práctica de la
demarcación, siempre que no ae in-

^ terpongareclamación alguna á la tra-
milación del expediente.

Art. 49. )f,n los titulos de propie-
dad de minas se ezpresará una sola
clase de mineral, y en el caso de que

^ en la solicitud de registro so hubieran
l designado varias suatancias, se con-
^ signará la que á juicio del Ingeniero
( que practicb la demarcación sea ez-
( plotable, si todas correspondiesen al

mismo tipo tributario; pero si se de•
^ signase aiguna de tributación más

alta, se consignará ésta.
Pnra eapedir el titulo de propiedad

de las minas de hierro y de combus-
tibles minerales será indispensable

^ que el Ingeniero JefP del distrito mi-
nero informe en e! expediente respec-
tivo la procedencia de considerarlas
bajo tal denominacibn.

Cnando no hubiera mineral descu•
bierto, ni datoa para prejuzgar cuál
pueda eaistir en el subsuelo, se aten-
derá á la declaración del miiiero, de•
terminando éste, en el acto de la de-
marcación, la sustancia cuya ezplo•
tación solicita, si indicó v:xrias dentro
del mismo tipo tributario, y d^cha
sustancia será la que se expre,^,^r<1 eu

, el acta y en el título de propiedad.
Art. 60. Expodido el título de pro^

piedad, el Gobernador dispondrá que
í ae entregue al interesado, en unión

de un ejempiar del plano de la de-
marcacibn, y o• hará constar en el

' expediente respectivo que oo ha he-
^ cho la entrega de los referidos do-
; cumentos, firmando el interesado el

oportuno recibí.
Art. 61. Los Ingenieros Jefes de

álinas y los Secretarioi de los Gobier-
iros de provincia eu donda no haya
JefAtura, remitirán á la Dirección ge-

neral de Contribuciones y al Jefe de
Hacienda en q ŭe radique la tnina, en

^ los cinco dias aiguientes al otorga-

miento de una concesión, siendo éste

firme, un estado que expreso las cir-
^ cunstancias de aquélla, con arreglo á

( lo que disponga sobre el caso el ^ti-

^I nisterio de Hacienda.

En los expedientos se hará constar
^ que se ha cump!ido con esta forma-

lidad.
Art 5Z. E1 dueIio de una conce-

sión minera podrá en todo tiempo re-
^ nuuciar parte de las pertenencias que
^ la con,tituyan, siompro quo el núme•
^ ro de las que conserve sea por !o me-
, nos de cuatro, y queden agrupadas
^ según dispone el art. t2 del decreto•
^ ley de Bases.

A1 efecto, dirigirá la oportuua solí-
° citud al Gobernador de la provincia^
^ y admitida ésta so publicará en el

Boletin o^icial el decreto de admisión,
^ se oftciará á la Uelegación de Hacien-
^ da para que informe si el interesado

está al corriente etr el pago del canon
I de superficie, y, eq caso afirmativo,

se le db de baja respecto de las perte-
nencias renunciadas, cuando esta re-
nuncia sea definitivamente aprobada•

El Gobernador dispondrá que un
Ingeniero se coustituya en el terreno
y seiiale con mojones las 1[neas divi•
aorias de las pertenencias q^xe hayan
de conservarse, extendiéndose la co •
rrespondiente acta y planos, en las
que se hará constar el sitio y término
en que resulte la uueva concosión, 9
todas las demás circu^:stancias quo se
ezigen en las demarcaciones.

(Continuará.)
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Gobierno civil
nE Le

'^ROVINCIA 1<3E C(1^?t^^UBA

Circular núm. 1344

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

El se$or Ingeniero Jefe de Obras
públicas me participa que se ha rea•
lizado el libramiento ezpedido por la
Ordenacibu de pagos del Iriioisterio
del ramo, para efectuar el del espe
diente de e$propiación que han mo-
tivado las obras del trozo primero de
la carretera de Pozoblanco á la de
Córdoba á Almadén por Añora, Dos
Torres y Vieo (Sección de Pozoblanco
á Dos Torres).

En su virtua, y de conformidad con

lo dispuesto en el art. 61 y siguientes

del Ileglamento para la e,jecuciót ► de
la ley de expropiación forzosa, este
Gobierno ha seiialado el dia 27 del

corriente mes para que ne verifique
el

pago en la Casa Consistorial de
Añ°ra, á, ct^yo fin se publica á eon-

tinuación la lista de los propietarios
interesados, á quienes el Alcalde se

diriáirá individualmente, dándoles
conocimiento del día, hora y local en
que ha de efectuarse.

Lo que se publica en este periódico
°$°ial en cumplimiento del citado ar-
ticulo.

Córdoba 5 de )4'Ia,o de 1903.•-
El Gobernador,

JOSÉ DIAZ DE LA PE-
DBAJA• •

Número

por el

(Relsc:ón qne ^e cita}

de la finca, tasación ofrecida
Perito del Estado y aceptada

por 1os pro1^ietarios, vecindad de los

rnismos ^ cantidad que han de per-
cibir•

1 D• Antonio Blanco, Dos Torres,
9g1^30 pesetas.

2 Atanasio glauco Castro, Pozo-
blanco, 1.415^65.

3 Viuda de D. Franciaco Marquez
Caballero, idem, 1.345`68.

4 D. Antonio Cañuelo, id., 1.449
c0n E0.

'' D• Mariano Sánchez, id., 1.420
c0n 92.

6 D• 13artolomé Sánchez Caballe-
ro, idem, 7:,7^U7•

s, 7^ ^•a Isabel Cabrera Muñoz, id.,
^9 ga

6'8^ D• Rafa,el Garcia Herrero, id.,
^ 7 68.

^ D• Antonio Cabrera, id., 678^68.
10 D•^ntonio Cabrera,id., 986`28
11 ` p, Bartolomé Caballero, id.,1•106 g9•

12 D. Juan Cabrera, id., 1.413^86.
1'3 ^ v• Guztnán Cabrera, idem,

U60 ^5.

14 D• Sinforoso Castro, id., 672`94
lo D• Baldomero Muiioz (Iarzo,

idem, 215 09,

16 1^•" Isabel Cabrera Muíioz, id.,
181`61.

TOtal pesetae 14.713`21.
Córdoba 4 de Mayo de 1903.-EI

Ingeniero Jefe, Franciaco Herná,ndez
de Tejada.
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Fúm 1384

Número del expediente 5.486

Don Aifredo da Idadrid-Dávila, Ingeuiero
Jefe del Distritu Miuero da Córdoba.

Hago saber: que por don Francisco

Muela Aranda, vecino do Córdoba, se

ha presentado en el Gobierrio civil de
esta provincia una instancia fecha

25 de Abril de 1903, solicitando se le

concedan veinte pertenencias para la

mina denominada La Intención, de

mineral cobro, sita en el término de

Villaviciosa, y en los parajes deno-

minados Arroyo Martin, Peña Tala-

vera y Solana del Molinillo, en ]a fin-

r,a llamada la Tejera, propiedad de

don Antonio Escobar, lindando al N.

con la Tejera; al E. con la mi^ma; al

S. con el río Guadiato, y al 0. con la

dehc-sa boyal de Vil[aviciosa, propie-

dad de don Francisco Natera; cuyo

registro le ha sido admitido por de-

creto del señor Gobernador de 2y do

Abril de 1903, ,^^,lvo mejor dorecho,

bajo la siguiente designación: se ten-

drá por punto de partida la estaca

NE. de la mina Virgen del Carneen

Seguxda, número 1882; de esta al N.

oe medirán b0 metros, y primera es-
taca; de esta al O. 1.000 metros y se-

gunda estaca; de esta ai N. 200 y ter•
cera; de esta al L. 1.000 metros y

t d t á 1 200r a o es a a rlmera, y pcua
metros, quedando cerrado el perime-
tro de )as 20 pertenencias.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobert^ador por medio de este
edicto para que en el tétmino de se•
senta dlas puedan producir sus recla•
maciones, couforme al artículo 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 6 de 11ayo de 1903. - El In-
geniero Jefe, A. de :^ladrid•Dávila.

)v úm. 1355

Número del expediente 6482

Hago saber: que por don Augusto
Gaete y Muñoz, vecino del Guijo, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha
20 de Abril de 1903, solicitando se le
concedan noventa y seis pertenencias
para la mina denominada Don Pedro,
de mineral plomo, sita eti el término
de Hornachuelos, y en la dehesa co-
nocida por la Aljabar:3, propiedad de
don Francisco Gómez, quo ]inda por
sus cuatro vientos con terreno de di
cha propiodad; cuyo registro le ha si-
do admitido por decreto del señor Go-
bernador de 19 de Abrit de 1903, sal •
vo mejor derecho, bajo la siguiente
designación: se teudrá por punto de
partida el mismo de la mina 1'iedras
Blancas, número 5.129, ó sea un cres-
tón de la casita situada á la derecha
del arroyo Piedrae Blancas y á Po-
niente d^l camino de !a Aljabara, des-
de cuyo punto se medirán 100 metros
al N. y primera estaca; de esta al 0.
400 y segunda; de esta al S. 400 y
tercera; de esta al E. 2.3UU y cuarta;
do esta al N. 400 y quinta, y de esta
al O. 1.900 metros á intestar con la

primera, quedando cerrado el perí•
metro de las noventa y seis pertenen-
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del ae-
gor Gobernador por medio de eate
edicto para que en el término de se-
senta días pued:^n producir sus recla•
maciones, conforme al s^rtículo 24 de
la ley, l03 que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 5 de Mayo de 1903.-E1
Inbeniero Jefe, A. de Madrid-návila.

Núm. 1386

Número del ezpediente ó.487

Hago saber: que por don b'rancisco
Muela Aranda, vecino de Córdoba, se
ha preeentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instanc^a, focha 25

de Abril de 1903, so!icitando se 1©

concedan ochenta y cinca pertenen•

cias para la mina denominada El Ba-

turro, de mineral cobre, sita en el tér ^

mino de ^'itlaviciosa y en los parajes
denominados Caí3ada de Val ieviento

y Puntal del Madroño, en las fincas

la Tejera y los Borres, propiedad de

don Antonio Escobar y don Juan de

]a Torre, que lindarán al N. con la
Tejera; al E. con el Chobo; al S. con

el río Uruadiato y mina Virgen del

Carmen 2.', número 3.48Z; cuyo re-"

gistro le ha sido admitido por decreto

del señor Gobernador de 29 de Abril

de 19^a3, salvo mejor derecho, bajo la

siguiente designación: se tendrá por

punto de partida la estaca S. E. ó la

cuarta de la, mina Virgen del C^srmen

2.a, número 348Z. Desde el punto de

partida se medirán 70 metros en di•

rección N. 6° 0. y primera estaca;

^ de esta 1000 metros al E. 6° N. y se-

g•unda; de esta 100 metros al N. 6° 0.

y tercera; de esta 900 metros al E. 6°
N. y cuarta; de estt^. 100 metros al
N. 6° 0. y quinta; de esta 9^0 metros
al E. 6° N. y sexta; de esta 200 me-
tro3 al N. 6° 0. y séptima; de esta
2800 metros al 0. 6° S. y octava, y
de esta á la primera 400 metros al
S. 6° E. y qtteda cerrado el períme•
tro de !as ochenta y cinco pertenen-
cias.

I,o que se publica de orden del se •
ñor Gobernador por mediu do este
edicto para que en el término de se•
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. `L4 de la
Ley, los que se creatl con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 5 de Mayo de 1903.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

1^ ún-. 1 ^ 87

Nítmero del expediente ^.4`33

Iiago ^aber: que por don Augusto
Gaete 1luñoz, vecitio del Gui,jo, se ha
presentado en el Gnbíerno civil de es•
ta provincia una instancia, fecha ZO
de Abril de 1903, sulicitando se le
conced^tin doscientas quince pertenen •
cias para la mina denotnin,tida l.a

I'rovidencia, de mineral piotno, sita
en el térmiuo de Hornachuelos y en
la dehesa conocida por la A^,jabara,
propiedad de don Francisco Gómez y
en el sitio nombrado S erra del Caba-
llo; lindante por todos vientos con te-
rrenos de la misma propiedad; cuyo
registro le ha sido admitido por de-

3

creto del s©ñor Gobornador de 29 de
Abril de 19U3, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: Se ten-
drá por punto de partida el mismo
del registro Segundo Caballo, número
5.029, ó sea et centro de un pozo re-
hundido y antiguo, como de metro ,
medio de profundidad, frente al ba-
rranco llamado Calderas; á partir de
dicho pozo en dirección N. ŝe medirán
210 metros .y primera estaca; de esta
al 0. 900 y segunda; de . esta al S. y
1100 metros y tercera; de esta al E.
2100 y cuarta; de esta al N. 900 y
quiuta; de esta al 0. 800 y sexta; de
esta al N. 200 y séptima, y de esta al
0. se medirán 400 metros á intestar
con la primera, quedando corrado el
perimotro de la•t doscientas quince
pertenencias solicitadas.

Lo que se p^xblica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para qve en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 2f de la
Ley, los que se crean con derecho pa•
ra ello.

Córdoba 6 de Mayo de 1903.-E1
Ingeniero Jefe, A. de ;yladrid D^^vila.

d UZG1^,DO^

CÓRDOBA

Nám. 1377

TDIQT'O

Don Alejandro Rodrigne ^ y 8i1 va, Jnea de

primera :netancia de eeta capital.

Hago saber: q^ao habiendo sido de•

clarado el concurao necesario de don

Joaquin Utrera y Gómez, Conde de

Zamora de Riefrío, por sentencia fir-

me se hace público en cumplimiento

de lo provenido en el artículo mit

ciento noventa y tres de la ley de En -

juiciamiento civil, con la prevención

de que nadie haga pagos al concursa-

do, bajo pena da tenerlos por ilegiti-

mos, debiendo hacerlos al deposita-

rio don Manuel Garcia Bartolomé.

A1 mismo tiempo se cita á los acree-

dores de dicho concursado, á fin de

que se presenten en el juicio con los

títulos justificativos de eus créditos, y

se les convoca á junta gei^eral para

el nombramiento de síndicos, para

cuyo acto se ha señalado el día vein-

te y siete de Junio prógimo, á la una

de ]a tarde; previniéndoles que cua-

renta y ocho horas antes de la seña•

lada para la celebración de la janta

se cerrará la presentación de acree•

dores para el efecto de concurrir á

ella y tomar parte en la oleccíón de

los síndicos.

Y para que llegue á conocimiento

de todos los interesados se publica el

presente.

Dado en Córdoba á primero de Ma-

yo de mil novecientos tres.-Alejan•

dro Rodríguez y Silva.-El actuario:

Teodomiro Fernández,
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SECCION QE ANUNCIOS

En la imprenra del "Diario de

Córdoba„ Letrados 18, se hall^

de v enta:

Cédulas de apremio^
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril ds
i 900.

REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

LOS E^PEDIEN•
tes para guard:.s jur^ldos.

PRESUPITES^4^ ,
Los impresos para la formaclóa

de presupuestos.

L^S LIPR®^
borradores de Ingreso3 y (^astosr
D'Iayores Auziliares y de Caja.

Repartimie ntos ^
de las riqaezas rúslica y urhanat
sus listas cobratorias y estados•

REL.ACI^JN^S
de altas y bajas de matrícula, cod '
sujeción á las prescripcioneg ^` ^
g©ntes. '

CER^IFICAD^S
trimestraies del 1 por 100 sobre
vagos y sueldos.

APEN ^ICE
á los amillaramientos de rústica F
urbana.

LC S LIPR^S
para la cantabili^ad municipal•

Listas de e>^b^.rqu^
con arreglo al último modelo.

LIPRAMIEI^TTOS
con los nueoos jmpuestos y r^
cargos.

LA S GUTA S
para ? a compra y venta ^1^^ caba`
ll^rías.

dITSTIFIC.AN'.^E^
de revista.

CITENT^.S
de caudal^s y de ordenaciGn•

Padrón vecimal
.z.....---.
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